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a a o 
declarados en rebeldía. Cítese y 
cuéntese en la presente causa 
con el Sr Procurador de Suce- 
siones de Pichincha. Agréguese 
a los autos los documentos que 
se adjuntan y téngase en cuenta 
el casillero judicial señatado por 
los comparecientes. La parte ac- 
tora en el término de tres días 
complete la tasa judicial corres- 
pondiente para esta clase de jur- 

cios de conformidad con el Re- 
gistro Oficial No. 490 publicado 
el 9 de enero del 2002.- NOTIFI- 
QUESE. f) Dr. Raúl Mariño Her- 

nandez . Juez 
Lo que comunico a usted para 
los fines de ley, advirténdole de 
la obligación que tiene de seña- 
lar casillero judicial para que re- 

ciba futuras notificaciorfes que le 
correspondan 
Dr MANUEL MEDINA 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
SEPTIMO DE LO CIVIL DE P)- 
CHINCHA 

Hay un selío 
Cc/17736 a.r. 

JUZGADO FISCAL DE QUITO 
CITACION JUDICIAL 

CITESE A PATRICIO CARDE- 
NAS CIFUENTES por sus pro- 
pios derechos y de conformidad 
con lo dispuesto en el Art. 416 in- 
ciso 2do. del Código Tributario, 
con el extracto del auto cabeza 
de proceso levantado el 31 de 
Octubre del año 2001. 
JUZGADO: FISCAL DE QUITO 
JUEZ: DA. GONZALO MONCA- 
YO JIMENEZ 
CAUSA Nro. 71-98-YR 
PRESUNTO DELITO: ILICITO 
ADUANERO 
SINDICADOS (s). PATRICIO 
CARDENAS CIFUENTES 
AGENTE FISCAL: DR. RAUL 
GARCES LLERENA 
DEFENSOR DE OFICIO: DRA. 
GILDA BENITEZ 
Lo que comunico a Usted para 

los fines de Ley, iniéndole de 
ta obligación que tiene de seña- 
lar casillero judicial, dentro del 
perímetro legal en este Juzgado 
para sus posteriores notificacio- 
nes. 
DRA. ELENA ORTEGA ROJAS 
SECRETARIA DEL JUZGADO 
FISCAL DE QUITO 
Hay un sello 
Cc/17706 a.r. 

JUZGADO FISCAL DE QUITO 
CITACIÓN JUDICIAL 

CITESE A NELSON. ZAPATA 
_con cédula nro. 170923898-7 Y A 
ROBERTO ESPIN, con céduia 
no. 171197364-2 por sus propios 

  

AI GIIA A DEAN 

DO BERCELIO ROJAS ZAM- 
BRANO Y MARLENE LUNA AL- 
VAREZ y DOMINGO BERCELIO 
ROJAS FARIAS, con la deman- 
da ejecutiva propuesta por Elsa 

Carmela Granda Astudillo y Bert- 
ha Yolanda Proaño Patiño, basa- 
do en dos letras de cambio por 
las sumas de Mil quinientos se- 
senta y Mil ochocientos veinte 
Dólares respectivamente dando 

un dota) de Tres mi trescientos 
ochenta Dólares Fundamentos 
de Derecho - Arts. 423 y 425 del 

Código de Procedimiento,Civil y 
el Art. 451 y además perti 

los diarios de mayor circulación 

que se editan en esta ciudad de 
Quito - Agréguese la documenta- 
ción acompañada. Téngase en 
cuenta el casillero judicial seña- 
lado Para ta citación a la deman- 
da, comisiónase al señor Tenien- 
te Político de ta parroquia de Cat- 
derón. NOTIFIQUESE - f) Dr. 
Raúl Mariño Hernández 
Lo que comunico a Ud, para los 
fines de ley, advirtiéndoles de la 
obligación que tene de señalar 
casillero judicial en la forma legai 

tos la documentación que se ad- 
yunta.- Tómese en cuenta el casi- 
llero judicial Nro. 045 señalado 

  

    

    

autorización 
mo Guallasamin.- Notifíquese.- 
() Dr Alfonso Iñiguez Garcia 
(JUEZ) Lo que le comunico a 
usted para los fines de Ley, pre- 
viniéndole de la obligación de se- 
falar casillero judicial en uno de 

esta ciudad para posteriores no- 
tificaciones. 

Lcdo. Mario Mejía Arroba 
SECRETARIO 
Hay un sello 
11/2022766 a.c. 
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REVISTA JUDICIAL 
  

sv para uti MHEQue No. 630 

de la Cta. Cte. No.7698897 del 
Banco dal Pichincha. 
101 

  

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque E 
al 460 de la Cta. Cte. 
No.2674034 del Banco dei Pr- 
chincha. 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No. 381 
al 430 de la Cia. Cte 
No.8629966 del Banco del Pr- 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No. 
3210 por ef valor de $ 5,00 de la 
Cta. Cte. No 2763530 de ME- 
MORIAS DEL ECUADOR del 
Banco del Pichincha Quien ten- 
ga derecho deberá reclamar 
dentro de los 60 dias posteriores 
a la última publicación, 
109   
QUE 
Por pérdida del Cheque No. 436 

por el valor de $ 35,00 de la Cta. 

  

MIÉRCOLES, 19 DE JUNIO DEL 2002 

Dlicacion. 

116 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida de libreta de ahorros 
No. 120335047 de VICENTE 
ALADINO MALDONADO ES- 
TRADA del Banco del Pichincha 
Quien tenga derecho deberá re- 
clamar dentro de los 12 días 
posteriores a la última publica- 
ción. 
117 

  

Qu ULA! 
Por pérdida de Iibreta de ahorros 

  
det Código de Comercio Cuan- 
tía.- Cuatro Mil Quinientos Dóla- 
res. Defensor Dr. Mario Pepinos 
Dávila. Casillero Judicial Nro. 
1644 - Juicio Nro 854 del año 
2001 ES 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO DÉCIMO DE LO CI- 
VIL DE PICHINCHA.- Quito, 18 
de febrero del 2002 - Las 9n00 - 
VISTOS: Una vez que se ha da- 
do cumplimiento a lo ordenado 
en providencia anterior, la de- 

manda que antecede es clara y 
reúne los requisitos de Ley, en 
consecuencia se la acepta al trá- 
mite respectvo.- Los demanda- 
dos señores: Segundo Bercelio 
Rojas Zambrano y Marlene Luna 
Alvarez en calidad de deudores y 
Domingo Bercelio Rojas Farías, 
en calidad de Apoderado y man- 
datario de los deudores; en el 
término de tres días cumplen con 
la obligación demandada o pon- 
gan las excepciones que se 
crean asistidas. De acuerdo al 
«juramento rendido por las acto- 
ras y de conformidad con el Art. 
86 del Código de Procedimiento 
Civil, citese a las demandadas 
antes nombradas por medio de 
la prensa en uno de los diarios 
de mayor circulación de esta ciu- 
dad de Quito. De conformidad 
con el Art. 433 del Código de 
Procedimiento Civil, se ordena el 
embargo del bien inmuble cuyas 

y di se 
halla especificada en el certifica- 
do de gravámenes y escritura de 
hipoteca abierta, para el cumpli- 
miento de esta obligación se 
contará con los funcionarios judi- 
ciales Lic. Napoleón del Pino y 
Hugo González Depositario Judi- 
cial, hecho se inscribirá en el Re- 
gistro de la Propiedad para lo 
cual enviará atento oficio a su ti- 
tular. Agréguese la documenta- 
ción p da. Téngase en 
cuenta el domicilia judicial y de- 
fensa designada. NOTIFIQUESE 
Y CITESE. f) Dr. Vicente Syiva 
Vizcarra 
Lo que comunico a usted para 
los fines de Ley previniéndoles 
de ta obligación que tiene de se- 

  
para recibir las posteriores notifi- Fernando Granja Lanas QUEDA ANULADO chuncha. Cte. No. 2732287 de GLORIA 

A yA TABA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR REPUBLICA DEL ECUADOR 

2002. 

  Quito, 18 JUN, 2002. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION SIMULTANEA 
DE INMODIURSA S.A.. 

La compañía INMODIURSA S.A. se constituyó por escri- 

tura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto 
del Distrito Metropolitano de Quito, el 23 de mayo de 

2002, fue aprobada por la Superintendencia de Compa- 
ñías, mediante Resolución No. 02.Q.1J,2212 de 18 JUN, 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 

cia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000, dividido en 1.000 ac- 

ciones de US$ 1 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: realizar la pla- 

nificación, construcción y promoción de todo tipo de pro- 

yectos y obras arquitectónicas y civiles, pudiendo cele- 

brar contratos de todo tipo con instituciones públicas y 
privadas, nacionales o internacionales, así como partici- 

par conjuntamente en licitaciones y concursos públicos 
de ofertas de todo tipo... 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 
L DEPARTAMENTO 
AA   

2002. 

computación...   Quito, 14 JUN. 2002. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COM- 
PAÑIA ICAP DEL ECUADOR S.A. 

La compañía ¡CAP DEL ECUADOR S.A. se constituyó 
por escritura pública otorgada ante el Notario Tercero del 
Distrito Metropolitano de Quito, el 11 de junio del 2002, 
fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución No. 02.Q.1J.2190 de 14 JUN. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin-- 

cia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00, dividido en 800 ac- 

ciones de US$ 1,00 cada una. El capital autorizado es 

de US$1.600,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: El desarrollo, 

soporte y mantenimiento de softwares; soporte y mante- 
niemiento de hardwares, mantenimiento de equipos de 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 

SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 
JURIDICO DE COMPANIAS   

   


